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Asunción,l Zd"febrero de 20 I 9

VISTO: El Memorán,Jum SSECIDGFDyCE/0012 de fecha 31 de enero de
2019, de la Dirección General de Finna Digital y Comercio Electrónico, en el cual se solicita
la Resolución que autoriza por el térnúno de (12) doce meses a los Prestadores de Servicios de
Certificación Habilitados a la emis:ión de certificados digitales en módulo software para
persona fisica, jurídica y máquina o aplicación; y

' CONSIDERANDO: L¿r Ley No 90411963 "Que establece las funciones de1
Ministerio de Industria y Comerci.o", modificada por las Leyes N" 2.961/2006 y N"
5.28912014.

LaLey N'4.017/201(t "ps Validez Jurídica de laFirma Electrónica,IaFirma
Digital, los Mensajes de Datos y e,l Expediente Electrónico",'modificada por Ia Ley N"
4.61012012 y que en su Artículo 38 instituye al Ministerio de Industria y Comércio como
Autoridad de Aplicación.

El Decreto N" 7.36912011 "Por el cual se aprueba el Reglamento General de la
Ley No 4.01712010 "De Validez Jrrídica de la Firma Electrónica, la Firma Digital, los
Mensajes de Datos y el Expediente El.ectrónico".

La Resolución No 14(1012016 "Por la cual se aprueba y pone en vigencia, las
Directivas Obligatorias para la formulación y elaboración de la Política de Certificación y
Declaración de Prácticas de Certific,ación de los Prestadores de Servicios de Certificación
habilitados en la República del Paraguat'' y la Resolución No 1562116 "Por la cual se

modifica parcialmente la Resolución No 1.40012016".

Que, el Ministerio de Industria y Comercio, a través de la Dirección General de

Firma Digital y Comercio Electrórúco, ha considerado pertinente y viable autorizar las
emisiones de certificados digitales basados en módulo software debido a la necesidad actual
del mercado de contar con otra alternativa en cuanto a la tecnología utilizada en la generación
y almacenamiento de los datos de cre,ación de la firma digital, pero restringiendo su uso única
y exclusivamente para determinados trá$ites. Esta alternativa ofrecida a los suscriptores
masificará el uso de 14 Firma Digital.é impulsará el desarrollo del Gobierno Electrónico en el
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Que, tras la revisión legal efectuada,laDirección General de Asuntos Legales
ha emitido el Dictamen Jurídico N" 29 de fecha 28 de enero de 2019, dando ru par...t
favorable para la suscripción de la presente Resolución.

. aue, el Ministerio de lndustria y Comercio en su carácter A. e.,to¡¿ad de
Aplicación, tiene la atribución de dictar, modificar y/o ampliar las normas reglamentarias y de
aplicación de la Ley N" 4017/2010 ¡, ¡o 461012012, como así también velar por el adecuado
funcionamiento, la efrciente prestaci,Sn del Servicio de Certificación y el cabal cumplimiento
de las disposiciones legales.

POR TANTO, en el ejercicio de sus atribuciones legales

LA MINISTRI. DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RESUELVE:

Artículo 1o.- Autoriáar por el térm:ino de (12) doce meses desde la fecha de vigencia de la
presente Resolución, a los Prestadores de Servicios de Certificación
habilitados, a que emilan certificados digitales en módulo software de:

Persona Física prua:
o Firma Digital que serán utilizados única y exclusivamente en

Liquidaciones,le haberes salariales, Contratos Laborales, Notificaciones
entre empleador y trabajador, Solicitudes de permisos, vacaciones,
'entradas y salidas de empleado, Facturas Electrónicas, Trámites de los
contribuyentes ante la SET, Procesos de la Digitalización certificada de

documentos y en los documentos suscriptos por los funcionarios
públicos.

. Cifrado; y
o Autenticación.

2) Persona Jurídicar para:
o Firma Digital que serán utilizados rurica y exclusivamente en

Liquidaciones de haberes salariales, Contratos Laborales, Notificaciones
enhe empleador y trabajador, Solicitudes de permisos, vacaciones,

enhadas y salidas de empleBdo,Iacturas Electrónicas, Trámites de los
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../conhibuyentes ante la SET, Procesos de la Digitalizacióncertificada
de documentosi y en los documentos suscriptor po, los funcionarios
públicos.

o Cifrado; y
o Autenticación.

3) Máquina o aplicación para:

firma Digital qre serán utilizados única y exclusivamente en empleados
única y exclursivamente en Liquidaciones de haberes ruiariul.r,
contratos Laborales, Notificaciones entre empleador y trabajador,
solicitudes de permisos, vacaciones, entradas y salidas de empieado,
Facturas Electrónicas, Trámites de los contribuyentes ante la sET,
Procesos de la. Digitalización certificada, de documentos y en los
documentos suscriptos por los funcionarios públicos.

o Cifrado; y
. . Autenticación.

Artículo 2o.- Los Prestadores de Servicios de Certificación habilitados que emitan
certificados digitales erLmódulo software, deber¿án incorporar a sus acuerdos de
suscriptores Ia expresa indicación sobre el uso permitido de los certificados
digitales para firma di¡¡ital emitidos en módulo software y la responsabilidad
personal del suscriptor r:n caso de su uso indebido.

Artíqulo 3o.- Disponer que los certificados digitales emitidos en módulo software tendrán un
término de validez de trasta 12 meses desde su emisión y entrega al suscriptor,
en concordancia con el Artículo 24 Numeral 1 de la Ley N" 4017/2010.

Artículo 4o.- La autorización temporal para la emisión de certificados digitales en módulo
software fenecerá en fe'¡ha 13 de febrero de 2020. Una vez recaído el plazo, ya
no podran ser emitidos certificados digitales en módulo softwa¡e hasta tanto el
Ministerio de Industritr y Comercio emita una nueva Resolución. El plazo

Seeletar¡a General

inconvenientes uso de los certificados digitales emitidos bajo la
ftüráre; en cuyo caso la autoridad de aplicación podrá disponer
todos los certificado¡ fligitales emitidos en módulo software.
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a'titoto s'.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su promulgación.

Artículo 6'. comunicar a quienes corresponda y cumplida, arc
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